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para el curso de que se trate o de la última sustitución realizada en el marco del citado 
programa.

3. El centro realizará una selección de libros y materiales que no exceda de la dotación 
económica fijada para el mismo. Si así lo hiciera abonará la diferencia con cargo a la 
partida de gastos de funcionamiento de su presupuesto ordinario.

8. Reposición de los libros de texto.

1. Los libros de texto serán dados de baja cuando se cumpla el periodo de cuatro 
años establecido con carácter general para su utilización. Asimismo, podrán darse de baja 
con anterioridad a este plazo cuando su grado de deterioro no permita su utilización por 
otro alumnado en cursos sucesivos.

2. Los centros acogidos al programa procederán, lo antes posible y siempre con 
anterioridad al inicio del curso correspondiente, a la revisión de todos los libros de texto que 
no hayan cumplido el periodo de cuatro años de uso establecido con carácter general.

3. Una vez revisados, comunicarán a los representantes legales del alumnado que 
haya hecho un uso incorrecto de los mismos, la obligación de reponer el material extraviado, 
deteriorado de forma culpable o malintencionadamente, así como el plazo para hacerlo 
que, en ningún caso, será inferior a diez días hábiles contados a partir de la recepción de 
dicha comunicación. 

9. Procedimiento para la adquisición de los libros de textos nuevos.

1. El director o directora de cada centro acompañará a la solicitud de acogimiento al 
programa de reposición las necesidades de libros a reponer de su centro con indicación 
de alumnado total existente por curso.

A la vista de dichas necesidades la Dirección General de Educación y Colectivos 
Sociales formulará la correspondiente propuesta de resolución al Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes, determinando el importe concedido a cada centro en función del 
número de alumnos al que se destina la reposición.

La distribución entre los centros de la cuantía máxima prevista para el programa se 
efectuará de conformidad con lo previsto en la base 4.3. ello a tenor de precio de venta al 
público.

Dicho importe podrá verse incrementado, en el caso de que el número de alumnos 
se incremente respecto del inicialmente tomado en consideración, en los términos que 
establece el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Una vez establecido por Orden del Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
el importe concedido a cada centro, el director del mismo solicitará los libros en librerías 
de su elección.

Cuando el importe de libros a adquirir supere las cuantías establecidas en el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, para el contrato menor (18.000 euros) el centro 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la entrega del bien, debiéndose seleccionar la 
propuesta económica más ventajosa (menor precio). 


